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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado: 0515431120012018-0015900 

Decisión : Aprueba liquidación de costas 

 

Con forme lo indica el articulo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor de la parte demandante Jhonny Roger 

Rentería Correa, Alexandra Castillo Nate, Rosalio Rentería Rivas, María Rosmira 

Correa Rodríguez, Gloria Yarfin Rentería Correa, Rosalino Rentería Correa, Wilton 

Darío Rentería Correa, Manuel Alejandro Rentería Correa, Lesvis Antonio Dávila 

Correa y José Nilson Quinto Correa y a cargo de la parte demandada Valeria Pérez 

Sierra, SBB Seguros de Colombia y Seguros Generales Suramericana, en la suma 

de $16.159.150,00. 
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